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CIRCULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE EN RELACIÓN CON EL PERMISO DE LACTANCIA Y LA EXCEDENCIA POR CUIDADO DE HIJOS.

Habiéndose publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 54, de 16 de marzo de 2005 el Acuerdo entre la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y las Organizaciones Sindicales sobre condiciones de trabajo en la Administración para el periodo 2005-2007 que establece, entre otros temas, la posibilidad de la acumulación del permiso de lactancia y el pase a la situación de excedencia por cuidado de hijos menores de tres años con reserva del puesto, y tras celebrarse sesión ordinaria de la Mesa Sectorial de Educación, esta Dirección General de Personal Docente comunica lo siguiente:

1. El permiso de lactancia previsto en el artículo 30.1.f) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, podrá sustituirse por un permiso de un mes retribuido, a petición de la funcionaria o funcionario, siempre que se disfrute a continuación del permiso de maternidad o paternidad.

2. El pase a la situación de excedencia por cuidado de hijos menores de 3 años conllevará la reserva del puesto de trabajo al que se estaba adscrito con carácter definitivo durante todo el tiempo que se permanezca en dicha situación.

Toledo, 7 de abril de 2005

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DOCENTE,
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2. El pase a la situaciéon de excedencia por cuidado de hijos menores de 3

afios conllevara |a reserva del puesto de trabajo al que se estaba adscrito

Marcadores

con-carécter definitivo durante todo el tiempo que se permanezca en dicha
situacion.
Toledo, 7 de abril de 2005
EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DOCENTE,
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